RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  1º DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003914, Ent. N° 4813/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio del Interior por las cuales comunica la intervención por reiteración de $ 39:702.476 correspondiente a la intervención del pago de los lotes SIIF números 104 por  $ 1:184.964,  107   por  

$19:851.337, 185 por $ 2:146.216 y 186 por $16:519.959 para la contratación de servicios de asistencia médica para funcionarios en actividad y retiro en el Interior del País a favor de la Federación Médica del Interior ( FEMI ) correspondientes a los meses de mayo y junio de 2015 ;

RESULTANDO : 1) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 1 de julio de 2015, observó el gasto en virtud que no existe procedimiento vigente para los gastos relacionados, que los mismos ya se encuentran ejecutados en contravención de lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y que “ hasta tanto se adjudique

la Licitación en trámite, los pagos que se realicen en el futuro, deberá ser observados, por las causas expresadas en los numerales precedentes “;

2) que en la oportunidad se remite Resolución Ministerial de fecha 5 de agosto de 2015 por la que se reitera el gasto observado en virtud de la importancia de los servicios licitados y a fin de que los mismos no se vean resentidos o interrumpidos ;

3) que asimismo se remite intervención por reiteración

de la Contadora Auditora con fecha 11 de agosto de 2015, que luce en el detalle de los Lotes de obligaciones preparados para intervenir ;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual este Tribunal observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación del gasto de fecha 1 de julio de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior;
4) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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